
Expediente: 79/18
Carátula: BARRIENTOS MARIA JOSE Y OTROS C/ ENDRIZZI MARIANO JOSE ANGEL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 18/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30716271648510 - ENDRIZZI, MARIANO JOSE ANGEL-DEMANDADO/A
23270306209 - SEGUROS RIVADAVIA, -DEMANDADO/A
30716271648311 - CAINZO, ALAN DARIO-MENOR
30716271648311 - CAINZO, SOLANA SAMIRA-MENOR
20323484350 - BARRIENTOS, MARIA JOSE-ACTOR/A
20323484350 - LOPEZ, LIDIA ESTHER-ACTOR/A
30716271648311 - BARRIENTOS, ARIEL DARIO-MENOR
30716271648311 - CAINZO, ARIEL MAXIMILIANO-MENOR
30715572318221 - AGENTE FISCAL II NOMINACION, -N/N/A
30715572318220 - AGENTE FISCAL I° NOM, -N/N/A
24374561096 - FRANCO BISDORFF, NADIA YANINA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - CASTELLINA, CRISTIAN RODRIGO-DEMANDADO/A
20323484350 - CAINZO, RAMON EDUARDO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 79/18

*H102346037616*
H102346037616

JUICIO: "BARRIENTOS MARIA JOSE Y OTROS c/ ENDRIZZI MARIANO JOSE ANGEL Y
OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS". EXPTE. N° 79/18 - Juzgado Civil y Comercial Común VII nom

  San Miguel de Tucumán, 17 de marzo de 2026.

  Proveyendo el escrito AA-REMISION A OFICINA DE GESTION ASOCIADA - EXPTE DIGITAL

  1) Por recibida la presente causa del Superior Jerárquico. Cúmplase.

  2) Notifiquese la presente providencia a las partes, haciéndole saber que el plazo establecido para
el cumplimiento de su obligación, comenzará a correr a partir de la notificación de la presente
providencia, conforme lo normado por el art. 606 procesal, el que textualmente reza:/// Art. 606.- Plazo
de cumplimiento de la sentencia. Iniciación . El plazo establecido en la sentencia para su cumplimiento comenzará a
correr automáticamente desde su notificación o desde el plazo que se fijare en la sentencia. En caso de que en la
sentencia no se fije plazo para su cumplimiento, la misma deberá cumplirse inmediatamente una vez notificada. Si la
sentencia hubiere sido recurrida, devuelto el expediente al tribunal de origen, se deberá notificar al deudor
haciéndole saber que el plazo establecido en la sentencia para el cumplimiento de su obligación, comenzara? a correr
a partir de esa notificación./// SMDS-79/18. FDO. DRA. MIRTA ESTELA CASARES - JUEZA CCC VII° NOMINACIÓN

Actuación firmada en fecha 17/03/2026

Certificado digital:
CN=CASARES Mirta Estela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27226427207

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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